
juayaquil, 25 de Septiembre del 2012 

Señora 
Maria Teresa Allu Conley 

Ciudad.- ANS 0-5 - 24% 

De mis consideraciones: 

Cúmplame Ínformarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA JOSÉ Y LAS TRES MARIAS INMARIA C.A., en sesión del día de 
hoy, resolvió elegirla Gerente General de la compañía por un período de CINCO AÑO, A 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted representara legal, judicial y extrajudicial a la 
compañía de manera individual, además de ejercer las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social, 

INMOBILIARIA JOSE Y LAS TRES MARIAS INMARIA C.A. se constituyo por escritura 
pública otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el 20 de mayo de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 15 de agosto de 1988. 

Atentamente, 

€ 

E Esmeraldas Martínez 
Secretaria adhoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegida. Guayaquil, 
veinticinco de septiembre del 2012 
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- "Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.468 

FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
"INMOBILIARIA JOSE Y LAS TRES MARIAS INMARIA C.A., a 
favor de MARIA TERESA ALLU CONLEY, de fojas 104.031 a 104.032, 
Registro Mercantil número 17.698. 

ORDEN: 53468 a > 
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